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GACETA DEL GOBIERNO.
VIERNES 7 DE JULIO DE 1820.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

SUECIA.
Las conmociones que por tantos años ha experimentado 

la Europa no han sido para la Suecia tan perjudiciales co
mo para otras potencias; pues habiendo logrado recompen
sas ae importancia por su coalición, y consolidado su Go
bierno, fijando en él una nueva dinastía y una Constitución 
benéfica, se halla actualmente en un estado mas ventaj'oso 
que la mayor parte de las naciones europeas. Tal vez la ad-Íiisicion de la Noruega no recompensaba la pérdida de la 

inlandia, pero es lo cierto que se na mejorado su situación 
topográfica; y si perdió en rentas y producciones de agri
cultura, ganó á lo menos una población mas numerosa, una 
posición peninsular y una independencia mas segura.

No ha dejado el Gobierno actual de hacer lo posible, no 
solamente para mejorar la suerte de todos los habitantes con 
providencias sabias y adaptadas á las necesidades públicas, 
sino que su previsión se ha extendido en muchos puntos á 
precaver los males que al reino amenazaban, ó á templar los 
^üé han sido inevitables. Asi es que en las carestías de gra
sos comenzó por prestar auxilios eficaces á los necesitados, 
ilustrando al mismo tiempo sobre la agricultura á los labra
dores, y especialmente A los de Noruega, que murmuraban 
contra el comercio de los puertos, creyendo cjue de sus re
sultas iban á sufrir graves perjuicios. Empezó con efecto á 
padecer la agricultura ; disminuyeron los productos de las 
minás; se agotó el tesoro público, de donde se echó mano 
para compras de granos en Inglaterra; y crecieron las ca
lamidades , y por consiguiente se aumentó la deuda nacio
nal , que á principios de este año ascendía á 6.474,548 es
cudos. Los bancos de Stockolmo y Gottemburgo suspendie
ron sus pagos en especie, y la mata del papel-moneda en 
circulación ascendía á 30 millones. Todos estos males solo, 
podían remediarse por medio de grandes sacrificios públicos 
y particulares.

El nuevo Soberano, á pesar de la conjuración que se 
tramó contra su persona, y de los rumores de la maledi
cencia, nada perdió, antes bien ganó para con el pueblo 
sueco. Siendo todavía Príncipe Real, nada disimulo en la 
abertura de la Diera de Noruega en 1816, ni de las noti
cias esparcidas Cónrta él, ni de las circunstancias críticas en 
que se hallaban los dos reinos-unidos, y dió á conocer la 
necesidad-que había de estrechar y conciliarios ánimos, 
aconsejando al mismo tiempo la frugalidad de ios súbditos 
y la economía del Gobierno.

En la Dieta que se celebró en Noviembre de 1817 ma
nifestó el Príncipe • Oscar los males que aquejaban al reino, 

expuso cuanto habla hecho y pensaba hacer el Rey en 
neficio de la agricultura, del comercio y de las artes, pa

ra mejorar la marina y el égévcito de tierra, compuesto de 
42© hombres, para los adelantamientos de los militares, 
sus pensiones y las de sus viudas, y sobre todo para esta
blecer un sistema de orden y de economía que se trataba de 
ensayar.

Nadie mejor ni mas interesado en la conciliación de los 
suecos y noruegos que et Príncipe Real, llamado por la elec
ción de los Estados y por la adopción del Monarca á re
unir en adelante las dos coronas; y nadie podia esmerarse 
mas en la prosperidad de una nación, cuyf» afecro se habia 
grangeado, y tenia que conservar. Al subir al trono el Prín
cipe Real con el nombre de Carlos xiv no desistió un mo
mento del objeto que se había propuesto de hacer feliz á 
Una nación, de la que recibía las mayores demostraciones

de adhesión y reconocimiento. Continuó las negociaciones 
con Dinamarca sobre la egecucion del tratado de Kiel, el 
cual quedó concluido; y en las discusiones de este punto 
mostró siempre el Gabinete sueco aquella energía, nobleza y 
confianza, que solo puede esperarse de Gobiernos fundados 
sobre bases muy sólidas, y que cuentan con el amor de sus 
súbditos.

El Gobierno sueco ha trabajado incesantemente en au
mentar los productos del comercio, y fomentar muy par
ticularmente la.agricultura; y al cabo ha tenido la satisfac
ción de hallarse en estado de surtir de granos á su pue
blo, evitando asi que saliesen sumas inmensas para el ex- 
traneero. También ha sido uno de sus principales cuida
dos facilitar los medios de tránsito, en sumo grado útiles al 
comercio, y para ello y otras obras de igual utfidad públi
ca ha señalado el Rey too© rixdalers: se han fijado los de
rechos de introducción de los granos de países extrangeros, 
imponiendo por cada tonelada ae trigo 4 rixdalers, 3 por la 
de centeno, y uno y 16 schelines por la de cebada y avena. 
Las universidades, todos los ramos de enseñanza pública , los 
establecimientos de beneficencia, la protección ae -las cien
cias y artes, las relaciones políticas con las demas poten
cias, todo ha sido objeto de las miras paternales del Mo
narca de Suecia y Noruega y de su Gobierno, fundado so
bre una Constitución liberal, adaptada á los tiempos y á los 
ysos, costumbres y civilización de aquellos pueblos. ; Di
chosos los suecos y noruegos, si con principios tan benéficos 
pueden conservar el amor común á la libertad; y concilian- 
do sus recíprocos intereses, consiguen desarraigar enteramen
te las semillas de discordia, que por tanto tiempo Los. han 
dividido!

ALEMANIA.

Heidelberg Q de Junio.
Refieren las cartas de Stutgardt que dias pasados se dio 

principio á las deliberaciones de la Cámara de los Diputado* 
robre las reformas que deben hacerse en el gobierno interior 
del Estado, con cuyo motivo se habla suscitado una discu
sión importantísima ; pero nada se resolvió , porque se co
noció que era preciso nacer un plan general. En su conse
cuencia se juzgó conveniente impedir que los comisionados de 
las dos Cámaras se reuniesen durante las vacaciones de la Die
ta con los comisionados' del Gobierno para examinar con 
ellos el'sistema actual del reino, conferenciar sobre las me
joras de que sea susceptible, y convenirse en las frases de 
un nuevo sistema , que se- ha ae presentar en la sesión pró
xima de las Cámaras.

El Gobierno está de acuerdo con la Cámara sobre el ca
mino que debe seguirse en esto: también ha declarado que 
se.prestará voluntariamente á variar el sistema actual, que él 
mismo considera defectuoso, y lo mismo se ha acordado 
sobre otros muchos puntos importantes que van á tratarse 
igualmente por los comisarios respectivos durante las vaca
ciones de la Dieta.

Francfort 1 f de Jimio.
■ Desde que los Soberanos manifestaron sus deseos de fa

vorecer en lo posible el comercio aleman, están nuestros pe
riódicos llenos de discursos sobre los medios convenientes á 
la consecución de tan importante objeto, y la mayor parte 
insiste en la precisión de poner aduanas en las fronteras de 
la Confederación. Todas las naciones , dice uno de ellos, es- 
tan unidas contra nuestro comercio. Si queremos llevar nues
tras mercancías á Inglaterra ó á Francia , como e<tos países 
nos envian las suyas, encontramos las aduanas cerradas. ¿Se-*
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remos pues tan insensatos que sigamos por mas tiempo 
comprando géneros extrangeras mientras los nuestros están 
sin salida ? Es ya tiempo de que la Alemania piense en sus 
propios intereses, y que mando de represalias con los paí
ses q e han adoptado un sistema exclusivo, establezca tam
bién una linca de aduanas en sus fronteras; sin embargo de 
esto algunos esciitores no creen que la Dieta germánica to
me nunca una medida general contra los géneros extra lige
ros. ¿Cómo es posible imaginarse que el Rey de Hannóver, 
siéndolo asimismo de Inglaterra, vote en la Dieta la ex
clusión de las manufacturas inglesas , ni que el Austria 
apruebe que no se admitan en la Confederación los artefac
tos procedentes de Hungría ó de otro punto de sus domi
nios : Los que no opinan por una aduana general quisieran 
que los Estados pequeños de la Confederación hicieren re
unidos un arreglo sobre la libertad del comercio , y este se
ria el paso , mas acertado , y puede'ser que entonces se apre
surasen los Estados grandes á participar de las ventajas que 
resultarían de esta liga comercial.

El consejo de Lucerna ha manifestado á los cantones 
que tienen parte en el tratado militar hecho con la España 
varias reflexiones sobre la situación de los regimientos sui
zos en aquel pais, y la proclama del inspector general 
Wimpfen del ;c de Marzo, en que les exhorta á que se 
conduzcan con discreción, tanto mas cuanto de ningún mo
do corresponde á las tropas extrangeras el mezclarse en los 
negocios políticos, ó tener influencia alguna en la opinión 
pública. Los regimientos suizos deben regocijarse de la re
solución magnánima del Rey y de la libertad civil, que es 
la divisa de todos los españoles; y si antes habian jurado 
fidelidad al trono y ai Rey , el nuevo juramento que ahora 
han hecho , de orden del Rey, les obliga á ser fieles á la 
Constitución, y á sostenerla.

Por cartas ae Berlín se sabe que en el ducado de Posen, 
se hablaba de permutar dos círculos de aquel territorio por 
otros dos de Polonia; pero semejantes rumores necesitan to
davía de confirmación.

FRANCIA.

París 23 de Junto.

En la sesión de la Cámara de los Diputados del día 20, 
después de algunas ligeras discusiones sobre el acta de la se
sión anterior, tomó la palabra el ministro de Negocios ex- 
trangeros , y manifestó que S. M. le habia -mandado comu
nicar á la Cámara un proyecto de ley, que tenia por obje
to la-egecucion del convenio concluido entre la Francia y 
la Regencia de Argel. Con este motivo expuso extensamen
te los motivos de las desavenencias éntre ¡a Francia y la 
Regencia; las cuales tuvieron su origen en que habiendo 
llevado á Francia algunos comerciantes argelinos en los años 
intermedios entre 179'; y 1798 una considerable porción 
de granos, destinados á abastecer las provincias meridiona
les y el egército de Italia, no se les satisfizo su importe por 
ei estado de desorden en que se hallaba [¿.Hacienda france
sa en aquella época; y quedando acreedora la Regencia de 
una crecida suma de dinero, declaró la guerra á la Francia 
con pretexto de la expedición dé Egipto.

El Gobierno consular restableció.la buena armonía, tan 
útil á los puertos franceses del Mediterráneo, por medio del 
tratado firmado en 17 de Diciembre de 1801. Por este tra
tado recuperaba la Francia el privilegio de establecer en las 
costas de la Regencia las factorías, conocidas por el nom
bre de concesiones de Africa , y se obligaba por su parte á 
pagar los créditos que contra ella tenían los súbditos ar
gelino'.

E! Gobierno francés pasó al consejo de Liquidación el 
expediente relativo ;> los expresados créditos, y fue entre
gando de tiempo en tiempo á los acreedores algunas cortas 
cantidades. Pero la -Regencia,-que había tomado á su cargo 
con él mayor calor los intereses de sus súbditos, no se sa
tisfizo con esta justicia lenta y parcial, y pidió la egecucion 
franca é inmediata del tratado- No se dió oidos á estas 
quejas, ni se atendió á las amenazas que las siguieron; de 
consiguiente la Regencia despojó á la Francia de sus conce
siones en 1807 , y las traspasó á la Inglaterra , arrojando 
poco después de sus dominios al cónsul trances.

El Gobierno de Francia negoció de nuevo para restable
cer la buena armonía, y recuperar una pérdida tan dolorosa:

se hicieron varios pagos en 1809; pero la Regencia insistió 
en que se abonasen enteramente todos los créditos oe sus 
súbditos. Por fin en 1813 se trató seriamente de satisfacer
los, y asi se hubiera verificado, si nuevas c importantes aten
ciones no hubiesen distraído á aquel Gobierno , ya pro ximo 
á su destrucción.

S. M. Luis xvnt á su regreso halló á la nación despo
jada de la pesca y comercio que con tantas ventajas habia 
disfrutado durante dos siglos; y persuadido deque la cau?a 
principal de-estas desavenencias era la inexactitud en el cum
plimiento dei tratado' de i’8oi , hizo decir á la Regencia 
que los créditos de sus súbditos serian inmediatamente sa
tisfechos. Persuadida esta de la sinceridad de las ofertas del 
Gobierno francés, consintió en restablecer de-de Incgo las 
comunicaciones, y muy poco después restituyó á la Fran
cia sus perdidas concesiones.

En seguida expuso el ministro los medios que el Gobier
no ha considerado mas oportunos para la egecucion del tra
tado , y de-pues leyó el proyecto de ley concebido en es
tos términos. ~

Luis 8tc.
Artículo tínico. El ministro de Hacienda queda auto-, 

rizado para librar contra el crédito en renta afecto al pago' 
de nlos atrasos de iRot á 1810, en virtud de la ley del 3 
de Marzo de 1818, la cantidad necesaria para satisfacer la de 
siete millones en inerálico, cuyo pago se halla estipulado 
en el convenio firmado en 28 de Octubre de 1819 para la 
egecucion del tratado de 1 7 de Diciembre de 1801 entre la 
Francia y la Regencia de Argel.

Dado en Paris á 20 de Junio de 1820. = Firmado.— 
Luis.

NOTICIAS DEL REINO.

Madrid 6 de Julio.

SS. MM. y AA. siguen sin novedad en su importante, 
salud.

S. M. ha despachado hoy con los Sres. Secretarios delt 
Despacho de Gracia y Justicia, Guerra y Hacienda. :.,

Se han recibido periódicos extrangeros, cuyas noticias 
alcanzan, de Londres hasta el 22 de Junio, y de Paris hasta- 
el 26. La Cámara délos Comunes señaló el dia 23 para tra
tar de una propuesta de Mr. Wilberforce, dirigida á com
poner las desavenencias subsistentes entre, el Rey y la Rei
na. Los periódicos de Paris anuncian que á mediados de 
Junio había habido disturbios en algunas ciudades de Fran
cia ; pero que se habia restablecido muy pronto la tranqui- 
dad pública.

Con motivo de haber determinado el Rf.Y prestar en 
las Cortes el juramento á la Constitución el dia 9 del cor-: 
riente, se ha servido S. M. resolver que en manifestación de- 
la solemnidad de tan memorable dia se suspenda el luto, 
vistiendo la corte tres dias de gala, que serán el 9, 10 y 11, 
de ellos el primero con uniforme y con iluminación general- 
por la noche;-y S. M. se ha servido señalar la carrera por. 
donde ha de pasar, que será saliendo de Palacio en dere
chura al salón de Cortes, de donde volverá por la calle de 
Torija á la de Silva , las de la Luna, Desengaño , Fuencarra!, 
Montera, Puerta del Sol, calle Mayor al Arco de Palacio.

ARTICULO DE OFICIO.

El Rey ha expedido el decreto siguiente :
«Con el deseo de acelerar la restauración del régimen 

constitucional, he tenido á bien renovar antes de ahora por 
decretos especiales varios decretos expedidos por las Cortes 
pasadas; pero aproximándose la instalación de las de este 
año, y conviniendo para el adelantamiento de los negocios 
que cuando llegue este caso se hallen restablecidos los demas 
decretos de utilidad general promulgados en la misma épo
ca , á fin de que las Cortes, desembarazadas de este cuidado, 
puedan desde luego partir de bases fijas en sus discusiones y 
tarcas , he venido en resolver, de acuerdo con la.Junta pro- 
visional, que se restablezcan en toda su observancia y vigor



los decretos y órdenes siguientes, tanto de las Cortes ex
traordinarias como de las ordinarias. Kl decreto de 4 de Di
ciembre de 1810, en que se declara suspenso el egercicio 
de los empleos de los diputados de Cortes durante su dipu
tación. El de 26 de Enero de 1811 sobre libertad del co
mercio de azogue. El de 14 de Julio del mismo'sobre rec— 
ponsabilidud de las autoridades en el cumplimiento de las 
órdenes superiores. El de 2&de Setiembre del mismo, resti—■ 
luyendo á la ciudad de San Felipe su antiguo nombre de 
Jíativ.7. El de 11 de Noviembre del mismo, que trata de 
la responsabilidad sobre la observancia de los decretos del . 
Congreso nacional. El de t 7 de Diciembre del mismo, esta
bleciendo la Secretaría de las Corteí, el sueldo y prcrogati- 
vas de sus individuos. El de 7 de Enero de 1812 sobre que 
se escriba con letras de oro en el salón de Cortes .el nombre 
de D. Mariano Alvarez, gobernador de Gerona, y se erija 
un monumento en aquella plaza que recuerde su heroica de
fensa. El de 18 del mismo sobre que los empleos no sean 
servidos por sustitutos. El de 24 del mismo, declarando be
nemérito de la patria .1 D. Gaspar Melchor de Jovellanos, 
y recomendando su informe sobre ley ■ agraria. La orden 
de 29 del mismo para que no se omita poner en el calenda
rio en el dia 2 de Mayo las palabras la conmemoración de 
los difuntos , primeros mártires de la libertad española 
en Madrid. El decreto de s8 de Marzo del mismo año, 
derogando todas las leyes, ordenanzas y demas resolucio
nes relativa' á la cria de mulos y caballos. El de seis de 
Abril del mismo, clarificando los negocios que pertenecen 
d las Secretarías del Despacho. La orden de. 12 del miento 
sobre que los empleos públicos sé provean en taponas aman
tes de la Constitución y de la independencia nacional. El 
decreto de 16 del mi mo, habilitando á los Srcs. diputados 
que obtenían empleos en las corporaciones extinguidas para 
que puedan obtener otros equivalente'. El de 26 cíel mismo, 
mandando erigir un monumento en la villa de Madrid para 
memoria de su her ico patriotismo. El de 29 del mi mo, 
prohibiendo reimprimir la Constitución sin licencia del Go
bierno, y órdenes de-igual fecha con el propio objeto, co
mo también la de 11 de Se.iembre del mismo año. La de ¡j 
de Mayo del mismo, mandando notar en el almannnue el 
aniversario del dia en que 'C publicó la Con-timcion. El de
creto de 1 a del misino sobre fue los pretendientes de car
tas de naturaleza ó de ciudadano acrediten las circunstan
cias que exige la Constitución. El dé 2- del mi'mo so^re 
formación de los ayuntamientos constitucionales. El de igual 
fecha sobre establecimicn’o de diputaciones provinciales. 
La orden de 2; de Junio del mi'tno año para que las 
juntas de censura pre'enten una nota de todos los papeles 
censurados por ella. Los dos decretos de 9 de Julio del mis
mo, declarando los premios de lealtad y patriotismo de la 
ciudad de Manre'ay villa de Molina. El de 10 del mismo 
sobre formación délo- ayuntamientos constitucionale'. La or
den de 1 2 del mismo para que :el avuntamiento de Cádiz se 
componga de 16 regidores. El decreto de 4 de Agosto del 
mismo sobre que en los campos de.Salamanca y Arapilés se 
erija ún monumento en memoria de la batalla de 22 de Julio 
de aquel año. La orden de 1 2 del mi'mo para que en los pape
les dé oficio usen las autoridades del lenguaje adoptado en la 
Constitución. El decreto-de T4 del mismo 'obre que ce llame 
plaza de la Constitución la principal de los pueblos en que 
esta se publique. El de 21 de Setiembre del mismo . decla
rando que los eclesiásticos seculares tienen voto en las elec
ciones de los ayuntamientos; pero no pueden obtener en ellos 
ningún oficio, La orden .de 4 de Octubre de! murrio so
bre que á los diputados ausentes por enfermedad se les pa
guen sus diera'. La de 7 del mismo para ciue los ayunta
mientos auxilien á los alcaldes en la per'ecucion de vagos y 
rateros. La de to de Noviembre del mi'mo. declarando qne 
los .Gefes poliricos no tienen voto' en los ayuntarrientos, 
pero sí los alcaldes y procuradores sindico'. La de ó de Di
ciembre del mi'mo sobre el -premio del pntrinri'mo de 
Francisca Cérpn. La dé t8 del mi'mo 'o'-'re el modo de 
verificar en C áliz las elecciones parrón ■•tale' oara la renova
ción de los individuos de su av’nrnrnien o. El decreto de 4 
de Enero de 1813 sobre reducir los baldíos v terreno' co
munes á dominio particular. y conceder suerte' á ios defen
sores de la patria y ciudadano' no.propietario'. El de to de 
Marzo del mi mo sobre el modo.de reemnlnzaf lo' reñidores 
y tierna1 oficiales délos Ayuntamiento'. El de r.® de Abril del 
mismo sobre premio concedido á la villa de Cazorla. El
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ce 23 del mismo, en que se mandan entregar á la biblio eca 
de Cortes dos egetnplares de todos lo' impresos de la Mo
narquía. La orden de 2 de Mayo del mi uno--sobre clutri-- 
btteion provisional de paridos y establecí míen os d? jgtzga-.- 
dos de primera instancia. La de 17 del mismo íób're que 
las diputaciones provinciales y los ayuntamientos de Tas 
capitales se suscriban al Diario de Cortes y á la Cplgc- -. 
.cton de sus de-: , .pos y órdenes. La de 19 dei mismo para 
que se observe i; ley sobre parentescos en la elección de 1q.s 
ayuntamientos. La de 29 del rnitmo para qve nó se omita . 
en los calendarios el título de Rey de España en el dia de : 
S. Fernando. El. decreto de 8 dé Junio del mi'mo.‘.sobr.e.. 
establecimiento de cátedras de agricultura y ¡ociedndes eco- 
n 'inicas. Los tres de 10 del mismo: el primero adicionan
do el de la ley de libertad de imprenta ; el segundo que contie
ne el reglamento de las juntas de censura ; y el tercero esta
bleciendo reglas para con'ervar á los escritores la propiedad 
de sus obras. La orden de 13 del mismo, confirmando la 
de i o de Noviembre anterior sobre no tener voto en. los- 
ayuntamientos los Gefes políticos. El decreto de 25 del • 
mismo, que contiene la instrucción para el gobierno .econó
mico-político de las provincia'. Las órdenes de igual fecha’; 
sobre el nombramiento de Gefes políticos subalternos, y so- • 
bre abusos en eL recibimiento de los Gefes poli icos. La 
de 30 del mi'mo sobre hacer general lo resuelto acerca de 
la elección de diputados para la isla de Puerto-Rico. EL 
decreto de 3 de Julio del mismo sobre erigir un monumen
to en los campos de Vitoria por ¡a baralia de 21 del mes 
anterior. Los tres de igual fecha, suprimiendo la contaduría 
general de propios, el impuesto sobre p 'titos, y estable-- 
riendo medidas en favor de los propios. La orden de 19 
del mismo para la perscc ¡cton de los lobo'. El decretó de 11 
de Agosto del mi'mo, dando reglas para el gobierno ele las 
diputaciones provinciales y ayuntamiento'. El de 2 2 del 
mismo, mandando erigir en Zaragoza vn monumento en me-;; 
moría de su her ica defen'a. F.1 de 4 de Setiembre del mi'mo, 
que contiene el reglamento para el gobierno interior'de las 
Corte-. El de i; del mi'mo, concediendo á la biblioteca de 
Cortes la facultad de imprimir la Constitución con su ta
bla analítica. El de igual fecha para que se note el año cor
riente de la Con-titucion en todos los documentos en que 
se exprese el de mi reinado. El de 9 de Noviembre del mis
mo sobre cc'aeiou de jueces de; alzadas , y nombramiento; 
¡merino por los con .-litados de un letrado que egerza esta 
jurisdicción. El de 27 del mi mo sobre renovación de la mi
tad de los regidores mas antiguos en las nuevas elecciones. 
El de igual fecha, concediendo el título. de ciudad de San 
Fernando á la villa de la Isla de León. El de 04 de Marzo 
de 181 1 sobre la solemnidad con que se haltia de celebrar 
el dia Dos de Mayo de aquel «ño, y premios ofrecidos 
para celebrar las glorias de tan memorable dia. F.l de t.° de 
Abril del mismo sobre que en algunos ejemplares de la’ 
Constitución dice en el arric io 206p.irczc 1, y debe ser 
aoarczca. El de i; del mismo, encargando á la academia 
de la historia la reunión de todos los documentos para es
cribir la de la revolución española. Y el de 7 de Mayo del 
mismo, habilitando para egercer la noble profesión del co
mercio en toda la Monarquía á los que hayan obtenido de 
las Corres car’a de naturaleza con arreglo á la Constitución. 
Lo tendréis entendido , y comunicareis á quien correspon
da para su cumplimiento. = Rubricado de la Real manó. — 
En Palacio á i.° de Julio de 182c. = A D. Agustín Ar
guelles.' ‘ -

Circular del ministerio de Hacienda.

Con esta fecha digo al señor presidente de la junta del 
Monte pío de oficinas lo que sigue:

«El RrY se ha enterado de una solicitud de D. Tomas 
Yoldi, oficial tercero-de la tesorería de ejército de Aragón,

• en que pretendía dupen-a de! defecto de -haber contraído 
nía-rimonto-sin la licencia comoe-ente. implorando á «te 
fin el Real indulto de 9 do Noviembre del año pasado coa 
motivo del augusto enlace de S. M.; y arimismo se ha he
cho cargo de la- instrucción de este expediente y otos se
mejantes . en que ha manifestado eca junta su dic amen. Y 
conformando'e S. M. con el; se ha servido declarar com
prendidos en el artículo 8.° del citado indubo únicamente 
A los empleados en las contadurías V tesorería' de ejército, 
en razón de que como rales gozan del tuero de la-milicia, 
y entendiéndose esta declaración en los casos que señala di-



cho artículo para los oficiales del cgército y armada.
,,De orden del Rey lo comunico á V. para su inteli

gencia y efectos correspondientes. Madrid iz de Junio 
de 182c.”

Habiendo tenido á bien S. M. jubilar al tesorero general 
D. V ictor Soret, dejándole la consideración de este des
tino , y el sueldo de cesante en su clase , pero con sujeción 
á la ley del máximum, como muestra del aprecio .que ha
ce de sus sen-icios; ha venido en nombrar para sucederle al 
intendente de egírcito D. Domingo de Torres, en.atención 
á sus relevantes servicios y circunstancias.

LITERATURA.

Sobre las sociedades científicas.

El establecimiento de las sociedades científicas pertenece 
particularmente á la época en que la extensión de los cono
cimientos humanos excita á los sabios á clasificarlos, coor
dinar sus relaciones, y dirigir su aplicación. Ofrecen estas 
reuniones por una parte la ventaja de poder llevar á debida 
perfección aquellas obras, cuya egecucion exige gran varie
dad de conocimientos, una larga serie de observaciones, el 
concurso de las tareas de muchos individuos, y ciertos re
cursos que rara vez posee un solo particular; y dan por otra 
lin impulso saludable , y estimulan las di-posiciones de los 
jóvenes, encaminándolos á objetos de utilidad pública. Ex
pondremos los progresos de estos útiles establecimientos, 
cuya historia está esencialmente enlazada con los adelanta
mientos de la razón humana , formando de este modo una 
especie de estadística literaria de los diversos paise» del orbe 
civilizado. Daremos principio por los

está&os-un'idos De AMERICA. E#te país llama desde 
luego la atención del observador; y su civilización , muy 
adelantada ya bajo diversos aspectos, presenta un espectá
culo digno de fijar la consideración mas profunda.

Esta es la única sociedad moderna que se ha formado 
deede su principio sobre bases razonables, ;in que haya te
nido que componerse de antecedentes viciosos: por consi
guiente camina en derechura á su perfección , sin necesidad 
de pacar por la terrible prueba de las revoluciones. En una 
nación nueva, cuya prosperidad va creciendo, y cuya po
blación poco numerosa todavía ocupa un territorio inmenso, 
deben emplearse principalmente sus individuos en la agri
cultura, en el comercio y en la ciencia de la administración 
pública; y no es po ible que se cultiven generalmente las 
ciencias especulativas y las artes de recreo. La formación 
pues de tas sociedades científicas en los Estados-Unidos es 
ae fecha bastante reciente: hasta ahora solo hay siete en las 
principales ciudades de aquella república, y son :

i.° La sociedad de Filadelfia , la cual ha publicado ya 
seis volúmenes en 4.0, con el título de Tareas de la so
ciedad filosófica americana establecida en Tiladelfia 
para el fomento de las ciencias útiles. El primer volu
men se dió á luz en 1771, y el último en 1818.

2.0 La academia americana de artes y ciencias se 
fundó en Boston en el año de 1780, y ha publicado cuatro 
volúmenes en 4.0, el último de los cuales salló á luz en 1818.

3.a La academia de. artes y ciencias del estado de 
Connecticut, fundada en el año de 1799, publicó el pri
mer volumen de sus Memorias en 1810.

4.0 Una sociedad literaria y filosófica que se formó 
en el año de 1814 en Gharleston, en la Carolina del Sur, 
no ha dado todavía á luz obra alguna.

5.° La sociedad literaria y filosófica de Nueva-Yorck 
se estableció en el año de. 181.5 , y el mismo año dió á luz 
el tomo i.° de sus Memoria?.

El instituto de Columbra , fundado en Washing
ton , no ha publicado todavía ninguna obra.

7.0 La sociedad médica de Neevd-Orleans dedica 
principalmente sus t2reas y observaciones á la conservación 
de la salud pública. .

Ademas de ¡as sociedades científicas y literarias, de que 
acaba de hacerse mención , deben también citarse las socie
dades que hay en aquel país para el establecimiento de 
una paz permanente y universal, varias de las cuales pu
blican su correspondencia, y algunos tratados sobre la in
compatibilidad de ¡a guerra con el estado actual de la ci
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vilización , y sobre el deber impuesto á todos los hombres 
de trabajar en que se ponga término á las hostilidades na
cionales. Las principales sociedades de los Estados-Unidos, 
cuyas tareas se dirigen á este objeto, son las de Massa- 
chussets, de Nuev.i-Torch , de Rhode-lsland y del Ohio. 
La de Massachussets se compone de cerca de 700 indivi
duos , entre los cuales hay 96 ministros del evangelio: son 
asimismo individuos de esta sociedad uno de los presiden
tes que fueron de los Estados-Unidos, varios jueces de di
ferentes tribunales, y el primer juez del tribunal supremo 
de justicia. ¡Cuán dignos son estos establecimientos de la 
dignidad del hombre, y cuánto honor hacen á la especie 
humana!

Asia.__ batavja. En el año de 1778 se formó la sacie
dad literaria y científica de esta ciudad , y el primer 
tomo de sus Memorias se publicó en lengua holandesa en 
1781. Estas Memorias forman una colección de ocho á nue
ve volúmenes en 8.° ; y los cuatro últimos salieron á luz es
tando los ingleses en poresion de aquella colonia holandesa. 
Encuéntranse en esta colección Memorias sumamente curio
sas sobre la estadística , la población, las producciones , el 
idioma &c. de las Islas de la Sonda y del Japón.

bombay. En el año de 1804 se estableció en Bombay 
una reunión literaria, la cual acaba de publicar el tomo r.* 
de sus Memorias en 4.0, bajo el título ae Memorias de la 
sociedad literaria de Bombay. ( Se continuará.}

ANUNCIOS.
Don Manuel Martinez del Campo y D. Juan Francisco 

Marco, auditores de Rota españoles , residentes en Roma, co
mo testamentarios de D. Mariano Rúiz, español, natural de 
Valencia', guardajoyas de S. M. el Sr. D. Carlos iv, hacen sa
ber que en dicha ciudad á 4 de Abril del corriente año murió 
el referido D. Mariano, dejando herederas á sus dos hermanas 
Doña Ines y Doña Teresa, con el hijo de esta D. Francisco 
Salavert; que habiendo avisado inmediatamente á h.spaña, se 
les ha informado haber muerto dichos tres herederos, en cuyo 
caso se da lugar á la sucesión abíntestatopor lo cual llaman a 
'cuantos crean tener derecho á la expresada herencia dentro del 
término de tres meses, contados desde esta publicación, para 
que presenten en la citada ciudad de Roma á los mismos tes
tamentarios los documentos que lo acrediten en suficiente for
ma; bien entendido que pasado dicho término tratarán de en
tregar la herencia á quien encuentren con mejor derecho.

fisrá vacante la plaza de médico en Villalpando, provincia 
de Zamora: su dotación es de 500 ducados anuales pagados de 
propios, y ademas la cantidad en que convenga el facultativo 
con los dos conventos, uno de religiosas y otro de religiosos do
minicos, que existen en dicha villa. Se dirigirán los memoriales 
al ayuntamiento en el término de 30 dias, contados desde la 
fecha de este anuncio.

Se halla vacante la plaza de maestro de la nueva escuela gra
tuita de primeras letras de Búrgos: su dotación es de 400 duca
dos anuales. Se dirigirán los memoriales al secretario del ayun
tamiento hasta el 19 de Julio, y se proveerá en virtud de exá
menes que empezarán el 30 de dicho mes.zxLas de maestras de 
niñas para las tres nuevas escuelas gratuitas de dicha ciudad: su 
dotación es de zoo ducados por cada una, y casa pagada.Se di
rigirán los memoriales á dicho secretario, y con las mismas 
condiciones. ‘

Se halla vacante la plaza de maestro de primeras letras de 
Albalate de Zorita ,313 leguas de Madrid : tiene unos 230 veci
nos : su dotación es de 1 x 90 rs. pagados de los propios; unos 600 rs. 
por los discípulos , y una gratificación de 12 fanegas de trigo que 
da e! Exorno. Sr. dnque del Infantado, con la condición de ense
ñar gratuitamente 12 niños pobres. Hay pendiente ademas una 
solicitud hecha por el ayuntamiento á la diputación provincial 
para aumentar considerablemente esta dotación. Se dirigirán los 
memoriales al ayuntamiento en los 20 dias cóntados desde la 
fecha de este anuncia.

Tratado elemental de la economía política, dirigido á los 
ministros de la Gobernación y de la Hacienda nacional, es
crito en italiano por el conde Pedro Berri, y traducido al es
pañol por el ciudadano D. Francisco Rodriguez de Ledesma, 
abogado del ilustre colegio de esta corte. Se vende en las li
brerías de Matute y de Rodriguez, calle de las Carretas, á to rs.

Carta segunda y tercera de D, Justo Balanza al pobrecito 
holgazán : en la tercera se desenvuelve la cuestión acerca de los 
diezmos, y otras varias. Se vende en la librería de Paz , frente 
¿ las Covachuelas, y en la de Sojo, calle de las Carretas.

nota. I.á sesión de ayer de la última Junta preparatoria de 
Cortes se publicará por suplemento.

MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL.


